
SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 100 (Fascículo I)Pág. 228

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Marta Jaureguízar Serrano, secretaria
de la Sección Primera de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en el recurso de suplica-
ción registrado en esta Sección con el núme-
ro 5.348 de 2008, a instancias de don Gon-
zalo Martín López Zabala, frente a la
empresa “Servicios Eléctricos de Ingeniería
Activa, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación de canti-
dad, se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por Fondo de Garantía Salarial
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 35 de Madrid de fecha 19
de mayo de 2008, en virtud de demanda for-
mulada pro don Gonzalo Martín López Za-
bala, contra “Servicios Eléctricos de Inge-
niería Activa, Sociedad Limitada”, y el
citado recurrente, en reclamación de canti-
dad, confirmamos íntegramente la sentencia
de instancia, con imposición de las costas
del recurso a la parte recurrente, fijando los
honorarios del letrado de la parte recurrida
en 300 euros.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995. Asimismo, se

hace expresa advertencia a todo posible re-
currente en casación para unificación de esta
sentencia que no goce de la condición de tra-
bajador o de causahabiente suyo o de bene-
ficiario del régimen público de la Seguridad
Social o del beneficio reconocido de justicia
gratuita, y por lo que respecta a los dos últi-
mos preceptos dichos (artículos 227 y 228),
que el depósito de los 300,51 euros deberá
ser efectuado ante la Sala Cuarta o de lo so-
cial del Tribunal Supremo al tiempo de per-
sonarse ante ella y en su cuenta núme-
ro 2410, abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1006, de la calle
Barquillo, número 49, de Madrid, mientras
que la consignación en metálico del importe
de la condena eventualmente impuesta de-
berá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo
social de Madrid al tiempo de preparar el re-
curso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo
dicho resguardo acreditativo de haber efec-
tuado la indicada consignación en la cuenta
corriente número 2826000000/número de
recurso que esta Sección Primera tiene
abierta en el “Banco Español de Crédito”,
sucursal número 1026, sita en la calle Mi-
guel Ángel, número 17, de Madrid, pudién-
dose, en su caso, sustituir dicha consigna-
ción en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastan-
te para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Servicios Eléctricos de Ingeniería
Activa, Sociedad Limitada”, que se encuen-
tra en ignorado paradero, con la advertencia
que las resoluciones judiciales que se dicten
en el procedimiento a partir de la presente
serán notificadas en estrados, salvo las que

deban revestir la forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento, se expide el
presente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/11.511/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 5.428 de 2009-A al que se refiere el enca-
bezamiento, seguido ante la Sección Segun-
da de la sala de lo social de este Tribunal
Superior de Justicia, dimanante de los autos
número 912 de 2007 del Juzgado de lo so-
cial número 19 de Madrid, con fecha de 25
de marzo de 2009 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Que estimamos el recurso de suplicación
interpuesto por la representación letrada de
la parte actora contra el auto de fecha 6 de
junio de 2008 dictado por el Juzgado de lo
social número 19 de Madrid, en autos núme-
ro 912 de 2007, seguidos a instancias de
doña Rosa María Cruz Molina, contra
“Temporal Hispajob, Sociedad Anónima”,
en reclamación de cantidad, revocando el
mismo, y declarando la nulidad de actuacio-
nes hasta el momento de presentación de la
demanda para que se admita esta y se cite a
las partes al acto de conciliación y, en su
caso, juicio.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de prepararse
mediante escrito presentado ante esta Sala de
lo social de Madrid dentro del improrrogable
plazo de los diez días laborales inmediatos
siguientes a la fecha de notificación de esta
sentencia de acuerdo con lo establecido, más
en concreto, en los artículos 219, 227 y 228
de la citada Ley. Asimismo, se hace expresa
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advertencia a todo posible recurrente en ca-
sación para unificación de esta sentencia que
no goce de la condición de trabajador o de
causahabiente suyo o de beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social o del
beneficio reconocido de justicia gratuita, y
por lo que respecta a los dos últimos precep-
tos dichos (artículos 227 y 228), que el depó-
sito de los 300 euros deberá ser efectuado
ante la Sala Cuarta o de lo social del Tribu-
nal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en
el “Banco Español de Crédito”, sucursal de
la calle Barquillo, número 49, oficina 1006,
de Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventual-
mente impuesta deberá acreditarse, cuando
así proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo di-
cho resguardo acreditativo de haber efectua-
do la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2827000000542808 que esta
Sección tiene abierta en el “Banco Español
de Crédito”, sucursal número 1026, sita en la
calle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha con-
signación en metálico por el aseguramiento
de dicha condena mediante el correspon-
diente aval bancario en el que, expresa y ne-
cesariamente, habrá de hacerse constar la
responsabilidad solidaria de la entidad ban-
caria avalista, documento escrito de aval que
deberá ser ratificado por persona con poder
bastante para ello de la entidad bancaria ava-
lista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine pro esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la
resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Temporal Hispajob, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en Madrid, a 2 de
abril de 2009.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/11.507/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación número 812
de 2009-A al que se refiere el encabe-
zamiento, seguido ante la Sección Segunda
de la sala de lo social de este Tribunal Supe-
rior de Justicia, dimanante de los autos, nú-
mero 1.204 de 2005 del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid, con fecha de 25 de
marzo de 2009 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

Que desestimamos el recurso de suplica-
ción interpuesto por la representación letra-
da de la parte actora contra la sentencia de
fecha 20 de noviembre de 2008 dictada por
el Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
en autos número 1.204 de 2008, seguidos a
instancias de don Miguel Ángel Guzmán,
contra “La Estela (El Mesón) y Viñas” y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, confirmando la misma.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo es-
tablecido, más en concreto, en los artícu-
los 219, 227 y 228 de la citada Ley.
Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metá-
lico del importe de la condena eventualmen-
te impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar
el recurso de casación para unificación cita-
do, para lo cual deberá presentar en el tiem-
po dicho resguardo acreditativo de haber
efectuado la indicada consignación en la
cuenta corriente número 282700000081209

que esta Sección tiene abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal número 1026,
sita en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine pro esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la
resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adverten-
cia en forma “La Estela (El Mesón) y Viñas”,
en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en Madrid, a 2 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/11.509/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 5.712 de 2006
seguidas ante la Sección Quinta de la Sala
de lo social de este Tribunal Superior de Jus-
ticia, dimanante de los autos número 405 de
2004 del Juzgado de lo social número 31 de
Madrid, promovidos por doña Soraya Iz-
quierdo Arauzo, doña María Ángeles del
Hierro Sanz, doña Carmen Carretero Gar-
cía, doña María Luisa Marcelo Díaz y doña
Mari Luz San Juan Recio, contra “Kluh Li-
naer España, Sociedad Limitada”, doña Al-
mudena Pérez Pérez, doña Raquel Sanz Mo-
lina, doña Belinda Manzanero Vacas y doña
Victoria Castillo Navarro, sobre otros dere-
chos laborales, con fecha 25 de noviembre
de 2008 se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:

La Sala acuerda: declarar la inadmisión
del recurso de casación para la unificación
de doctrina interpuesto por el letrado don


